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SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTicULO 32 alS, fRACCiÓN xx y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA' 

ADMIN:STRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTiCULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARlA DE MEDIO AMBIENTE Y 

REcURSOS NATURALES; ARTIcULO 19, 80 ERIICCIONES I y 1I, 82, se y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUIL:BRIO ECOLÓGICO y PROTECCiÓN 

AL AMBIENTE; ARTlcULOS 9 FRACCiÓN X!II, 29.30.31.33.50.53 Y54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTícUlOS 12.59.60. 6!l 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SilVESTRE; ARTICULO 194·F APARrADO B FRACCiÓN Ií DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVlDAD VIGENTE EN LA MATERIA 
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ESTA AUTORIZACiÓN NO lO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO·ADMINISTRA TIVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MAn¡RIA, SEAN FEO ERALES, ESTATALES y MUNICIPALES, PARA El CASO DE EJEMPLARES \l!VOS, y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A lA REGLAMENTACiÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

10 (DIEZI DlAS HÁBILES DESPUtOS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADAI COPIA DE ESTA -?-UTORlZACIÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

Méxfco, (J.F. 

- -lOG 

09fLA,124710S/16, 

lEGMry,"-

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 2\1 DE ENERO DE 2004, 
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